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INFORME DE PONENCIA PARA PRIMER 
DEBATE AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 05 

DE 2016 SENADO

por medio de la cual se reglamenta la Seguridad 
Social Integral para los conductores de servicio públi-
co de transporte terrestre automotor en vehículos taxi, 
transporte terrestre automotor de carga y transporte 

terrestre automotor.

Asunto: Informe de ponencia para primer deba-
te al Proyecto de ley número 05 de 2016 - Senado,
por medio de la cual se reglamenta la Seguridad Social 
Integral para los conductores de servicio público de 
transporte terrestre automotor en vehículos taxi, trans-
porte terrestre automotor de carga y transporte terres-
tre automotor. 

Informe de Ponencia para 
Primer Debate al Proyecto de ley número 05 de 2016 
- Senado, por medio de la cual se reglamenta la Segu-
ridad Social Integral para los conductores de servicio 
público de transporte terrestre automotor en vehículos 
taxi, transporte terrestre automotor de carga y trans-
porte terrestre automotor, 

1. ANTECEDENTES DE LA INICIATIVA 

Gaceta del Congreso

Édinson Delgado Ruiz Eduardo 
Enrique Pulgar Daza, Mauricio Delgado Martínez y 
Álvaro Uribe Vélez. 

2. JUSTIFICACIÓN Y CONSIDERACIONES 
DEL PROYECTO 

una industria 
encaminada a garantizar la movilización de personas 
o cosas por medio de vehículos apropiados a cada una 
de las infraestructuras del sector (aéreo, marítimo, 

libertad de acceso, calidad y seguridad de los usuarios 
sujeto a una contraprestación económica”. 

la operación del transporte 



público en Colombia es un servicio público bajo la 
regulación del Estado, quien ejercerá el control y la 
vigilancia necesarios para su adecuada prestación en 
condiciones de calidad, oportunidad y seguridad y que
existirá un servicio básico de transporte accesible a 

la regulación o normatividad el transporte de lujo, 
turísticos y especiales, que no compitan deslealmente 
con el sistema básico”. 

“por la cual se adop-
ta el Estatuto Nacional del Transporte”

el carácter de servicio público esencial 
bajo la regulación del Estado que la ley le otorga a la 
operación de las empresas de transporte público, im-
plicará la prelación del interés general sobre el parti-
cular, especialmente en cuanto a la garantía de la pres-
tación del servicio y a la protección de los usuarios, 
conforme a los derechos y obligaciones que señale el 
Reglamento para cada Modo”. 

“esta autorización o habilitación que debe otorgarse 
mediante acto de naturaleza administrativa, sustenta-
da en las funciones de policía administrativa, le permi-
ten al Estado cerciorarse del cumplimiento de las con-
diciones legales y reglamentarias mínimas que deben 
acreditar quienes pretenden prestar el servicio público 

-
ción se va a realizar en condiciones de seguridad, con-

Para efectos de garantizar 

al Sistema General de Seguridad Social en Salud, las 
-

liados los vehículos velarán porque tales trabajadores 
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Servicio público de transporte te-
rrestre automotor mixto

Servicio público de transporte te-
rrestre automotor especial



Servicio público de transporte te-
rrestre automotor de carga

Servicio público de transporte te-
rrestre automotor en vehículos taxi, 

3. MARCO CONSTITUCIONAL, LEGAL Y 
JURISPRUDENCIAL 

“… una 
industria encaminada a garantizar la movilización de 
personas o cosas por medio de vehículos apropiados a 
cada una de las infraestructuras del sector (aéreo, ma-

-
nes de libertad de acceso, calidad y seguridad de los 
usuarios sujeto a una contraprestación económica …”

“por la cual se adopta el Esta-
tuto Nacional del Transporte”

la regulación del Estado que la ley le otorga a la ope-
ración de las empresas de transporte público, implica-
rá la prelación del interés general sobre el particular, 
especialmente en cuanto a la garantía de la prestación 
del servicio y a la protección de los usuarios, conforme 
a los derechos y obligaciones que señale el Reglamento 
para cada Modo”. 

Servicio público de transporte terrestre automotor 
mixto

Servicio público de transporte terrestre automotor 
de carga. 

Servicio público de transporte terrestre automotor 
en vehículos taxi. 
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4. PLIEGO DE MODIFICACIONES 

TEXTO RADICADO TEXTO PROPUESTO
Seguridad 

social. 
Artículo 2°. 

Integral. 

TEXTO RADICADO TEXTO PROPUESTO
Parágrafo 1º. 

Parágrafo 2º. 

leasing renting

Riesgo 
ocupacional.

Riesgo laboral.



TEXTO RADICADO TEXTO PROPUESTO
Requisitos.

Reglamentación 
del seguro contra accidentes 
personales.

Sanciones Artículo 6°. 

 

5. PROPOSICIÓN

por medio de la cual se reglamenta 
la seguridad social integral para los conductores de 

servicio público de transporte terrestre automotor en 
vehículos taxi, transporte terrestre automotor de carga 
y transporte terrestre automotor mixto”, 

PROYECTO DE LEY NÚMERO 05 DE 2016 
SENADO

por medio de la cual se reglamenta la Seguridad 
Social Integral para los conductores de servicio público 
de transporte terrestre automotor en vehículos taxi, 
transporte terrestre automotor de carga y transporte 

terrestre automotor mixto.

Disposiciones generales y seguridad social para 
conductores

Artículo 1°. Objeto. 

Parágrafo 1°. 

Artículo 2°. -
 

Parágrafo 1º. 

Parágrafo 2º. 
leasing renting

Artículo 3°. 
. 



G

Parágrafo 1°. 

Parágrafo 2°. 

Artículo 4°.  

Artículo 5°. 

Artículo 6°. 
-

gral. 

Artículo 7°. . 

publicación en Gaceta 
del Congreso de la República, 

INFORME DE PONENCIA PARA PRIMER 
DEBATE AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 110 

DE 2016 SENADO
por medio de la cual se regula el Trabajo Autónomo 

Económicamente Dependiente en Colombia y se dictan 
otras disposiciones.

ÉDINSON DELGADO RUIZ

Asunto: Informe de ponencia para primer deba-
te al Proyecto de ley número 110 de 2016 Senado, 
por medio de la cual se regula el Trabajo Autónomo 
Económicamente Dependiente en Colombia y se dictan 
otras disposiciones.

Proyecto de ley núme-
ro 110 de 2016 Senado, por medio de la cual se regula 
el Trabajo Autónomo Económicamente Dependiente en 
Colombia y se dictan otras disposiciones



Antecedentes legislativos

Proyecto de ley número 110 
de 2016 Senado, por medio de la cual se regula el 
Trabajo Autónomo Económicamente Dependiente en 
Colombia y se dictan otras disposiciones

Gaceta del Con-
greso número 647 de 2016 

 Objeto del proyecto de ley

.
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.

Uberización y trabajo a la demanda: una 

 Reformas implementadas

.



.

Tabla 1: Roles plataforma de economía 
colaborativa y trabajador autónomo 

económicamente dependiente

Roles de la plataforma de 
economía colaborativa

Roles del trabajador 
autónomo económicamente 

dependiente

ius variandi 

ordenamiento jurídico colombiano

El trabajador El contratista 
independiente 

El trabajador 
autónomo 

económicamente 
dependiente



G

El trabajador El contratista 
independiente 

El trabajador 
autónomo 

económicamente 
dependiente

Ius variandi 

.

Tabla 3: Cotización a salud y pensión

Aportantes Salud Pensión ARL



Se garantiza el derecho de libre asociación para 
el desarrollo de las distintas actividades que las 
personas realizan en sociedad

 Contexto legal y jurisprudencial

Aspectos Trabajador dependiente Trabajador independiente

Régimen jurídico 

“El legislador al amparo de su libertad política de crea-
ción del derecho, ha establecido un régimen distinto entre tra-
bajadores dependientes e independientes, en cuanto a la base 
de sus cotizaciones y el monto y distribución de estas, apoyado 
en el hecho de que la naturaleza, modalidades y condiciones de 
las relaciones laborales con los trabajadores dependientes son 
diferentes a la de los trabajadores independientes que, como se 
dijo, se considera razonable, sin descartar que de acuerdo con 
la futura política macro económica y social del Estado, sea po-
sible el establecimiento de una regulación normativa diferente 
que disponga una forma de cotización más favorable a dichos 
trabajadores”.

Vinculación 
“por su parte, los trabajadores independientes no se encuentran 
vinculados mediante un contrato de trabajo, estos mantienen rela-
ciones jurídicas regidas por normas civiles, comerciales y de otra 
índole, en forma personal o con el concurso de otras personas, 
con completa independencia y autonomía. 

“Los trabajadores independientes no se en-
cuentran sujetos a poder jurídico de subordinación o dependen-
cia. “En el desarrollo de la actividad laboral del trabajador inde-
pendiente, no interesa propiamente la disponibilidad de su fuerza 
de trabajo con respecto a la persona que lo contrata sino que lo 

actividad” (
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Aspectos Trabajador dependiente Trabajador independiente

Elementos de los 
contratos 

”. (

”(

“

” 

-
ción de hacer para la ejecución de labores en razón de la expe-
riencia, capacitación y formación profesional de una persona 
en determinada materia, con la cual se acuerdan las respecti-

 La autonomía e independencia del 

es temporal y, por lo tanto, su duración debe ser por tiempo 
limitado y el indispensable para ejecutar el objeto contractual 
convenido>>.

Doctor Carlos Isaac 
Nader

Obligaciones 
que surgen de la 
relación 

Las obligaciones del empleador en una relación con 
el subordinado mediante un contrato de trabajo, 
excede el contrato al verse obligado a realizar 
aportes en materia de seguridad social.

“Con lo anterior se busca, que el sistema de seguridad social 
opere y no sólo atienda lo que concierne a la salud y a los riesgos 
laborales, durante la vigencia de la relación de trabajo, sino que 
asegure el otorgamiento de la pensión de vejez, para garantizar 
una subsistencia digna, cuando el trabajador deba cesar en sus 
actividades laborales en razón de la edad y el tiempo de servicio, 
pues es evidente que tanto el patrono que aprovecha la fuerza 

trabajadores que la proporcionan, tienen un interés común directo 
en contribuir a dicho sistema”. (



Cotizaciones al 
sistema de pensión

Incumplimiento 
en los aportes 
al sistema de 
seguridad social 

“La distinta situación jurídica y material en que se encuentra una y 

perseguida por el legislador, que a los trabajadores independientes 
se les exija el pago íntegro de la totalidad de las cotizaciones 
con que deben contribuir al sistema de seguridad social” 

..
“ Obviamente, como es deber del Estado, con la participación de los 
particulares, ampliar progresivamente la cobertura de la seguridad 
social, no se descarta que en un futuro el legislador pueda, 
consultando las variables propias de las relaciones que surgen entre 
los trabajadores independientes y sus contratantes y las posibilidades 
económicas de aquel, crear mecanismos que garanticen la seguridad 
social para dichos trabajadores en condiciones similares a las que 
corresponden a los trabajadores vinculados a través de contratos de 
trabajo” 
“Además de la diferente situación material en que se encuentran 
los trabajadores dependientes e independientes, lo que 

deban pagar la totalidad de la cotización al sistema de seguridad 

al legislador para diseñar el sistema o los sistemas de seguridad 

dentro del Estado Social de Derecho, y para disponer que ella se 
extienda de manera progresiva, cuantitativa y cualitativamente” 

Forma de 
remuneración

“la incorporación de una catego-
ría intermedia entre la subordinación y la autonomía 
laboral es una innovación europea que ha sido utilizado 
como parámetro para regular nuevas formas de trabajo 
en modelos de economía colaborativa como los utiliza-
dos por Uber y Rappi. El proyecto de ley presenta al de-
bate nacional la inclusión de diversas formas de trabajo 
no regulado en Colombia que merecen un sistema de 
protección del sistema laboral para, en este caso, traba-
jadores independientes económicamente dependientes 
de una actividad de la cual derivan los ingresos para 
satisfacer las necesidades personales y familiares”.4

 Experiencia comparada
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.

 Conclusión 

 Proposición

Proyecto de ley número 
110 de 2016 Senado, “por medio de la cual se regula 
el Trabajo Autónomo Económicamente Dependiente en 
Colombia y se dictan otras disposiciones”.

TEXTO PROPUESTO PARA PRIMER 
DEBATE AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 110 

DE 2016 SENADO
por medio de la cual se regula el Trabajo Autónomo 

Económicamente Dependiente en Colombia y se dictan 
otras disposiciones.

Del Régimen General del Trabajo Autónomo 
Económicamente Dependiente

Artículo 1°. . 

Artículo 2º. 
. 

Artículo 3º. 

Artículo 4º. . 

“trabajo au-
tónomo económicamente dependiente”. 

Parágrafo 1º

Parágrafo 2º



Parágrafo 3º

Artículo 5º. 

Del Régimen de Seguridad Social del Trabajo 
Autónomo Económicamente Dependiente

Artículo 6°. 
. 

Parágrafo. 

Artículo 7°. . 

Artículo 8°. . 

Artículo 9°. . 

Parágrafo. 

Artículo 10. . 

De la Protección al Servicio del Trabajo Autóno-
mo Económicamente Dependiente

Artículo 11 . 

Parágrafo. 

Artículo 12 . 
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Artículo 13. . 

De las Garantías de Asociación del Trabajo 
Autónomo Económicamente Dependiente

Artículo 14
-

. 

Artículo 15. . 

Artículo 16. 
. 

Artículo 17. . 

Gaceta del Congreso

COMENTARIOS DE APENCOM AL 
PROYECTO DE LEY NÚMERO 170 DE 2016 
SENADO, 062 DE 2015 CÁMARA, ACUMULADO 
AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 008 DE 2015 

CÁMARA

Régimen Contributivo de Salud de los pensionados.

Asunto: Proyecto de ley número 170 de 2016, 
062 de 2015 Cámara, acumulado al Proyecto de ley 
número 008 de 2015 Cámara,
la cotización mensual al Régimen Contributivo de 

Salud de los pensionados,



EXONERACIONES A EMPRESAS

Exone-
ración

EMPRESAS PRESTADORAS DE SALUD 
(EPS)

ACTA DE ACUERDOS

ACUERDAN
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Por el Gobierno nacional

Por el sector empresarial

Por el sector Sindical

Por el sector pensional

la publicación 
en Gaceta del Congreso de la República

Comentarios Apencom

Refrendado por

Al Proyecto de ley número

Título del proyecto por la cual se modifica la 
cotización mensual al Régimen Contributivo de Sa-
lud de los pensionados.

Número de folios

Recibido en la Secretaría de la Comisión 
Séptima del Senado el día

Hora



CONSIDERACIONES DE PROFAMILIA AL 
PROYECTO DE LEY NÚMERO 123 DE 2016 

SENADO, 082 DE 2015 CÁMARA

por medio de la cual se reconoce la infertilidad 
como una enfermedad, se autoriza su inclusión en el 
Plan de Beneficios y se dictan otras disposiciones.

Referencia. Intervención Audiencia Pública: 
Proyecto de ley número 123 de 2016 Senado, 082 
de 2015 Cámara, por medio de la cual se reconoce 
la infertilidad como una enfermedad, se autoriza su 
inclusión en el Plan de Beneficios y se dictan otras 
disposiciones.

1. Existen múltiples barreras y dificultadas 
asociadas a las prácticas de fertilidad, que no se 
resolverían con el Proyecto de ley número 082 
de 2015.
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2) El Proyecto de ley número 082 de 2015 
aporta a las solicitudes realizadas por la 
Corte Constitucional, pero podría generar 
incertidumbre para los actores del sistema 
general de seguridad social en salud

Marco constitucional colombiano



Artavia 
Murillo Costa Rica

3) Las técnicas de reproducción humana asis-
tida no se pueden limitar a las personas que su-
fren diagnóstico de infertilidad
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la publicación 
en Gaceta del Congreso de la República

Intervención de

Refrendado por

Al Proyecto de ley número

Título del proyecto por la cual se reconoce la 
infertilidad como una enfermedad, se autoriza su 
inclusión en el Plan de Beneficios y se dictan otras 
disposiciones.

Número de folios

Recibido en la Secretaría de la Comisión Sép-
tima del Senado el día

Hora

CONSIDERACIONES AL PROYECTO DE 
LEY NÚMERO 131 DE 2016 SENADO, 110 DE 

2015 CÁMARA

por medio del cual se modifica la edad máxima 
de retiro de algunos servidores públicos del orden 
nacional y de los particulares que ejercen funciones 

públicas de modo permanente.

Referencia: Proyecto de ley número 131 de 
2016 Senado, 110 de 15 Cámara, por medio del 
cual se modifica la edad máxima de retiro de al-
gunos servidores públicos del orden nacional y de 
los particulares que ejercen funciones públicas de 
modo permanente.



“Artículo 1°. Convocatoria. Convocase a con-
curso de méritos público y abierto para el nom-
bramiento de notarios en propiedad e ingreso a 
la carrera de notarios en propiedad e ingreso a la 
carrera notarial, para proveer a nivel nacional la 
totalidad de notarías que a la fecha se encuentren 
en interinidad o en encargo, las que se llegaren a 
crear durante el desarrollo del concurso y la vi-
gencia de la lista de elegibles, o las que resultaren 
vacantes después del ejercicio de los derechos de 
carrera”.

“Para la Corte resulta claro que a la fecha en 
que empezó a surtir efectos el fallo de inexequibili-
dad –13 de julio de 1999, al día siguiente de haber-
se desfijado el edicto por medio del cual se notificó 
la decisión–, las etapas superadas en el concurso 
de méritos –aunque todavía este no hubiese culmi-
nado–, ya habían generado un derecho indiscuti-
ble en favor del demandante, puesto que, según se 
deduce del cronograma aportado al proceso, en el 
momento en que el ente demandado decidió termi-
nar el concurso –16 de julio de 1999–, ya se tenía 
plena certeza acerca de quiénes habían pasado el 
proceso de selección y cuáles habían sido sus cali-
ficaciones [...].
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“Con este proceder también resultaron lesiona-
dos los derechos fundamentales a la igualdad, al 
trabajo y al debido proceso administrativo (artí-

por la cual se dictan algunas disposiciones sobre el 
concurso público de acceso a la carrera de notario 
se hacen algunas modificaciones a la Ley 588 de 
2000

“Ahora bien, podría considerarse que esta limi-
tante para la modificación de las reglas del concur-
so únicamente concierne a la Administración, mas 
no al legislador. No obstante, 

-
-

-

-

-



la publicación 
en Gaceta del Congreso de la República

Consideraciones de

Refrendado por

Al Proyecto de ley:
por medio de la cual se modifica la 

edad máxima de retiro de algunos Servidores Pú-
blicos del orden Nacional y de los particulares que 
ejercen funciones públicas de modo permanente, su 
inclusión en el Plan de Beneficios y se dictan otras 
disposiciones.

Número de folios:

Recibido en la Secretaría de la Comisión 
Séptima del Senado el día:
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Hora:

IMPRENTA NACIONAL DE COLOMBIA - 2016

C O N T E N I D O

Págs.




